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Solicitó el vocero judicial de la parte demandante, el 30 de mayo de los corrientes, 

la suspensión del presente asunto de conformidad con lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 161 del Código General del Proceso, en razón de que, en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito del Municipio de Bello, se está adelantando proceso en contra de la 

demandada Adriana María Espinosa Vásquez, bajo el radicado 050016000201218067, 

afirmando que el mismo se encuentra en fase terminal de juicio, con audiencias 

programadas para los días 5, 6, 7 y 20 de junio, y que siendo evacuadas éstas, se 

procederá con la fijación de fecha para la audiencia de alegatos y sentido del fallo 

(Archivo 16). 

 

Efectivamente la citada preceptiva contempla que resulta procedente la 

suspensión del proceso en los eventos en que para dictar sentencia se requiera lo que 

se decida en otro proceso judicial “que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar 

en aquél como excepción o mediante demanda de reconvención”; sin embargo, al tenor 

de lo establecido en el inciso 2° del artículo 162 ibídem, dicha suspensión solo podrá 

decretarse cuando se aporte prueba de la existencia del proceso que debe ser definido 

de manera previa al fallo que deba proferirse en el que se pretende suspender. 

 

Radicación 05088 31 03 001 2016 0660 01 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

Demandantes: Juan Nicolás Sánchez Ríos y otros 

Demandados: Postobón S.A. y otra  

Asunto Exige prueba estado proceso penal.   

Rdo. Interno 083-17 
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En el sub judice, tenemos que la parte que peticionó la suspensión no adunó dicha 

prueba en este asunto; y si bien es cierto que dentro del plenario ya se acreditó la 

existencia de proceso penal en contra de la citada demandada, también lo es, que se 

desconoce el estado actual del mismo. 

 

Así las cosas, previo a definirse sobre la procedencia de la suspensión del 

presente asunto, se dispone que, por la Secretaría de esta Sala Especializada, se oficie 

al Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bello, con el fin de que informen sobre el estado 

actual del proceso que se adelanta en esa dependencia bajo el radicado 

0500160002006201448103, en contra de la señora Adriana María Espinosa Vásquez, 

por el delito de homicidio culposo. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrada 
Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, 
conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 

2022 

 

 


